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NACIONES U'NIDAS

ACTAS OFICIALES
CUARTO A~O

428a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 21 de junio de 1949, a las 15 horas

P,esidente: Sr. A. LUNDE (Noruega).

No. 31

Presentes: Los representantes de los siguienteE países: Argentina, Canadá,
Cuba, China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino
Unido, República Socialista Sovié.tica de Ucrania, Unión de Repúblicas Soéia·
listas Soviéticas.

1. Orden del día provisional (S/Agenda 428)

l. Aprobación del orden del día.
2. Admisión de nuevos Miembr.os (coTlJtimuzción):

a) Carta, del 11 de diciembre de 1948, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Secretario General para transmitirle el texto
de las resoluciones relativas a la admisión de
nuevos. Miembros aprobadas por la Asamblea
General en su 177a. sesión, celebrada el 8 de
diciembre de 1948 (5/1170).

b) Comunicaciones, del 22 de septiembre y el
9 de octubre de 1948, dirigidas ai Secretario
General por el Gobierno de lá República Po
pular de Bulgaria respecto a la solicitud de
admisión como Miembro de las Naciones Uni·
das presentada por Bulgatia (5/1012 y 5/
1012/Add.1).

e) Comunicaciones, del 27 de septiembre y el
8 de octubre de 1948, 'dirigidas al Secreta
rio General por el Gobierno de Hungría en
relación con la solicitud de: admisión como
Miembro de las Naciones Unidas presentada
por.Hungría (5/1017 y S/1017/Add.l) ..

d) Comunicaciones, del 13 de ·octubre y el 2 de
diciembre de 1948, dirigidas al Secretario
General por el Gobierno de la República Po
pular de Albania en relación con la solicitud
de admisión como Miembro de las Naciones
Unidas presentada por Albania (5/1033 y
5/1105).

e) Comunicaciones, del 12 y el 25 de octubre de
1948, dirigidas al Secretario General por el
Gobierno de la República Popular Mogola en
relación con la solicitud de admisión como
Miembro de las Naciones Unidas presentad'a
por la República Popular Mogola (5/1035
y 5/1035/Add.l).

j) Comunicaciones, del 12 de octuhre y el
9 de noviembre de 1948, dirigidas al Secre·
tario General por el Gobierno de la. Repúbli.
ca Popular de Rumania, en relación con la
solicitud de admisión como Miembro de las
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Naciones Unidas presentada por Rumania
(5/1051 y 5/1051/Add.l).

2. Aprobación del o.r.den del día

Qu.eda aprobado el orden del cría.
3. Admisión de nuevos Miembros (rontinuadón)

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Mi
delegación aprecia profun9amente la declaración
general formulll.da por el Presidente al comienzo de
nuestra sesión anterior, el jueves 16 de junio [427a.
sesión]. Encuentro perfectamente aceptable el pro
cedimiento esbozado en grandes líneas por el Presi
dente para tratar este tema del orden ~el día. En
conformids.d con el deseo por él expresado, me li·
mitaré a exponer la actitud de mi delegación.

En la pi"áctiea, mi delegación jamás opuso el veto
a una solicitud de admisión como Miembro de las
Naciones Unidas, prescindiendo de si el recurso al
veto está o no justificado por la Carta y el regla
mento. Nosotros creemos que en principio el veto,
d·e tener que usarse, sólo debe ser empleado con
gran moderación con respecto a la admisión de nue
vos Miembros. Mi delegación se compromete a ha
cer todo lo posible para que los cinco miembros per
manentes del Consejo de Seguridad convengan en no
utilizar su derecho de veto en las cuestiones rela·
tivas a la admisión de nuevos Miembros. Mientras
no se .logre un acuerdo de esta naturaleza -de
seo señalar este punto con toda· claridad- va de
suyo que mi delegación tiene en materia de voto los
mismos derechos y privilegios que los otros miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad.

En su discurso de apertura 1, el Presidente, ha
blando como representante de su país, manifestó
que apoyaba el prindpio de universalidad. Como
ideal para proponer a las Naciones Unidas, tamo

1 Véase 4ctas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuar·
to Año, No. 30.



bién nosotros aprobamos este prinCipIo; sin em·
bargo, si para el Presidente este principio signifi.
ca que la universalidad numérica debe lograrse auto
máticamente por cil"rtos procedimientos mecánicos,
mi delegación lamenta no poder admitir semejant~

interpretación de la Carta. El Artículo 4 de la Car
ta estipula las condiciones de admisión como Miem·
bro de las Naciones Unidas. En la interpretación
de este Artículo, mi delegación acepta la opinión
consultiva recientemente dada por la Corte Interna·
cional de Justicia 2. Estamos dispuestos a examinar
todas las solicitudes con espíritu de justicia y libe
ralidad, de tal manera que el número de Miembros
de las Naciones UnidaE se acerque a la universali
dad en la medida de lo posible.

En la fase actual del debate, mi delegación juzga
inútil entrar en una larga discusión sobre las idea5
que el representante de la Argentina expuso de ma·
nera t~n elocuente en la sesión anterior. Mi delega
ción apoyará las propuestas de orden práctico pre·
sentadas por el representante de ~.l AJ"jentina bajo la
forma de proyectos de resolucf'.l [5/1331,5/1332,
8/1333, 5/1334, 5/1335, 5;1336 Y 5i1337].

Tengo la esp~ranza de que las actuales delibera
ciones del Consejo de Seguridad sobre la admisión
de nuevos Miembros, le permitan salir del pnnto
muerto en que se encuentra desde hace cierto tiem·
po; no desearía que la vehemencia o la acrimonia
perduren en nuestros debates so):>re esta cuestión.
PresumC' que ése es el -u\ritu del discnrso de aper
tura del Pu~sidente y, en la medida en que esto
concierne a mi delegacion, haremos lo posible por
adaptarnos a] mismo.

Sr. RIBAs (Cuba): La República de Cuba es uno
de los nuevos miembros del Consejo de Seguridad
que' no ha tenido anteriormente la oportunidad de
expresar sus puntos de vista en el Consejo, en rela·
ción con 11, solicitudes de admisión de nuevos
Miembros en las Naciones Unidas.

Accediendo a la invitación que nos ha hecho el
Presidente del Consejo, en su documentada decla
ración del 16 de junio de 1949, mi delegación con
sidera altamente deseable que formen parte de las
Naciones Unidas todas las naciones que llenen Jos
requisitos establecidos en el Artículo 4 ~e la Carta.

Este Artículo declara que las Naciones Unidas
están abiertas a todos los· Estados que reúnan los
siguientes requisitos: "Estados amantes de la paz
que acepten las obligaciones consignadas en esta
Carta, y que, a juicio de la 'Organización, estén
capacitad~ para cumplir dichas obligaciones y se
hallen dispuestos a ltacerlo".

Por consiguiente, le conformidad. con este prin.
cipio de la univl l"saJidad, mi declaración estará a
favor de la admisión de todo Estado solicitante que
reúna esos requisitos.

Mi delegaci6n actuará, además, .en conformidad
con la opinión consultiva emitida por la Corte In·
ternacional de Justicia el 28 de mayo de 1948.
según la cual la Carta no autoriza a un Miembro
a subordinar su consentimiento a la admisión de
un nuevo Miembro, haciéndolo depender de condi·
ciones no expresadas en el Artículo 4 antes citado.
ni puede supeditar 5U voto afirmativo a la admi·
sión de otros Estados.

Mi delegación no ignora que la práctica de este
Consejo ha sido la de interpretar el Artículo 27 de
la Carta cuando ha habido necesidad de decidir so-

2 Véase Admission rfun Etat aux Nations Unies (Charte,
Art. 4), avis consultatif: C.l.J. Recueil 1948, pág. 57.
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Al decidir una cuestión de tanta importancia co
bre una recomendación d.e admisión en el sentid<.
de que para adoptar la referida recomendaciór han
de votar siete miembros de este Consejo, incluso
todos sus miembros permanentes.
mo es el principio de la universalidad al que debe
aspirar esta Organización, cuando se trate de casos
en que la aplicación de este principio resulte com
patible con los propósitos dl:} la Carta y con las nor·
mas relativas al respeto de los derechos humanos y
las libertades fundamentales establecidas por la pro·
pia Caria, mi delegación lamentaría que el Consejo
no se ajustara en este particular al informe de la
Comisión Interina de la Asamblea s, aprobado el 15
de juljo de 1948. Dicho informe recomienda que la
decisión sobre la admisión de un Estado como
Miembro de las Nacicnes Unidas se considere apro
bada por el voto afirmativo de siete miembros cua·
lesquiera del Consejo de Seguridad. En este sentido,
mi delegación vería con gusto, que se tuviera en
cuenta, y a tal efecto se aplicara, la recomendación
contenida en el.párrafo 3 de la resolución aprobada
por la Asamblea G~neral el 14 de abril de 1949 4 •

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Durante los dos últir..os años, en que mi
país ha estado fuera del Consejo de Segurid!\d, se
han dicho y hecho muchas cosas en este Consejo
en reladón con la importante cuestión de la admi·
sión de nuevos Miembros en las Nacior.es Unidas.
Esto me incita a hacer una breve declaración para
exponer, a grandes rasgos, la posición de Egipto al
respecto.

La mayoría de los miembros aquí presentes no
encontrarán nada nuevo en esta exposición de la
posición de mi país, puesto que han de recordar sin
duda que Egipto ha sostenido constante y firme
mente que el principio de la mayor universalidad
posible debería prevalecer en las Naciones Unidas.
A la luz de este principio, Egipto ha insistido siem·
pre en que se debería admitir en las Naciones Uni
das a todos los Estados solicitantes que llenen. las
condiciones previstas en el Artículo 4 de la Carta,
y que ninguno de ellos debería ser excluído por
razones ajenas a las disposiciones de la Carta.

A tal efecto, en 1946, durant.:; el primer período
de sesiones de la Asamblea General, Egipto presentó
un proyecto de resolución 5. También presentaron
proyectos de resoludón las delegaciones de Panamá
y Filipinas 6. Dichos proyectos' de resolución, que
fueron apoyados por muchos otros Estados Miem
bros dieron como resultado la resolución 35 (1) del
19 de noviembre de 1946, por la cual la Asamblea
General recomendó al Consejo de Seguridad que
examinara nuevamente, teniendo en cuer.ta sus mé·
-ritos. y con arreglo al Artículo 4 de la Carta, las so
licitudes de admisión de la República Popular de
Albania, ·la República Popular Mogola y el R~ino

Hachemita de Transjordania, cuya aceptación el
Consejo r.o había recomendado. Esta resolución del
19 de noviembre de 1946 sirvió de precedente para
resoluciones ulteriores de la Asamblea General, una
de las cua~es -la del 17 de noviembre de 1947

s Véase Documentos Oficiales del tercer período de se·
siones de la Asamblea General, Suplemento No. 10, pág 1.

4 Véase Documentos Oficiales de la segunda parte del
tercer período de sesiones de la Asamblea General, Reso
luciones, 267 (l1I).

5 Véase Documentos Oficiales de la segunda parte del
primer período de la Asamblea General, Primera Comisión,
anexo 6 e, pág. 132.

6 1bid. anexo 6 b, pág. 132 Y anexo 6 d, pág. 132.



[113 (/1)]- dió lugar a la opmlOn consultiva de
la Corte Internacional de Justicia que confirma las
opiniones expresadas repetidamente por la Asamblea
General sobre esta cuestión.

En su magistral declaración de la sesión ante
rior, el Presidente pasó revista a la mayoría de los
otros elementos y hechos relativos a la cuestión.
Esta ha quedado ahora perfectamente aclarada. Tan
to el espíritu y la letra de la Carta, ambos incon·
fundible:>, como las opiniones de ia Asamblea Ge·
neral y de la Corte Internacional de Justicia, indu
cen a que tornemos como único criterio las condi
ciones previstas en el Artículo 4, y se oponen a que
neguemos la admisión en las Naciones Unidas a los
solicitantes que llenan dichas condiciones; se opo
nen también a que incorporemos a esta cuestión ele
mentos de presión y regateo políticos.

En la hora actual, en que se redoblar. los esfuer
zos para mejorar las relaciones internacionales, es
pecialmente entre los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad, parece legítimo esperar que
ciertas actitudes anteriores cedan el paso a nuevas
actitudes, en armonía con estos esfuerzos tendientes
a aligerar la atmósfera internacional. En efecto, ese
cambio de actitud que ocasionaría la admisión en
las Naciones Unidas -sin distinción alguna- de
todos los Estados que lo han solicitado y que mere
cen ser incorporados, contribuiría considerablemen
te a crear una atmósfera internacional menos tensa,
más promisoria y más constructiva.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
dacido .del inglés): En la sesión anterior del Consp
jo de Seguridad, el representan~ de la Argent'tr&
expuso nue'vamente su opinión sobre la admision
de nuevos Miembros en las Naciones Unidas. Los
Estados Unidos deducen del mencionado discurso
que el representante de la Argentina ha querido
manifestar su descontento ante los obstáculos que
la URSS opone a la admisión de Estados califica
dos para la admisión. Mi Gobiemo, naturalmente,
comparte este descontento. Ha tratado de llegar a
un entendimiento con todos los miembros permanen
tes del Consejo de Seguridad sobre algún procedi
miento que ponga fín a la situación sin salida a la
que se ha llegado en esta cuestión, y continúa sus
esfuerzos por logmr ese propósito.

La delegación de los Estados Unidos ha declara·
do, en los períodos de sesiOlles segundo y tercero de
la Asamblea General i, que no utilizaría su derecho
de veto en el Consejo de Seguridad para excluir de
las Naciones Unidas a un candidato que, en opinión
de la Asamblea, llenase las condiciones necesarias
para ser Miembro de la Organización. Puedo ahora
desarrollar esta definición de nuestra política y de
cir que, en el futuro, no deseamos que nuestro voto
constituya un obstáculo a la admisión de un Estado
que haya obtenido el voto favorable de siete miem
bros del Consejo. Además, deseo recordar que en
ningún caso nuestro voto privilegiado ha impedido
a un Estado candidato el llegar a ser Miembro de
las Naciones Unidas. Me referiré más adelante a
este tema.

Estamos, pues, a la búsqueda de un propósito

i Véase Documentos Oficiales del segundo período de
sesiones de la Asamblea General, Sesiones Plenarias, Vol. 1,
82a. sesión, página n, y Documentos Oficiales de la pri·
mera parte del tercer período de sesiones de. la Asam
blea General, Sesiones Plenarias, 175a. sesión, pág. 326.

8 Véase Documentos Oficiales del segundo período de
sesiones de la Asamblea General, Primera Comisión, 98a.
sesión, pág. 165.
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idéntico al del representante de la Argentina. En los
dos últimos períodos de sesiones de la Asamblea Ge.
neral, hemos oído en la Primera Comisión declara
ciones muy sensatas del representante de la Argenti
na sobre la historia constitucional de los procedi
mientos vigentes para la admi~ión de nuevos Miem
bros en las Nariones Unidas 8. En dichas ocasiones
examinamos con mucha atención el p.unto de vista
del representante de la Argentina. Sin embargo, no
hem03.podido aceptar el procedimiento que dicho
rep ... esentante defiende desde hace. mucho tiempo.

Ciertamente, mi Gobierno está dispuesto a abs
tenerse de emplear su derecho de veto en el ~aso de
que siete miembros cualesquiera del Consejo de Se
guridad decidan que un Estado calificado para la
admisión llena las condiciones ne..:esarias, pero esto
no significa que los Estados Unidos estimen que el
Consejo o sus miembros pueden hacer caso omiso
de las condiciones establecidas en el Artículo 4. Pa
ra ser admitidos en esta comunidad organizada de
naciones, los Estados deben probar, por su conduc
ta anterior, que están dispuestos y decididos a no
utilizar la fuerza como instrumento de políti~a na
cional, a respetar el derecho de gerltes y a favorecer
su desarrollo y su aplicación. Toda entidad política
que posea los atributos esenciales de un Estado, fá·
tilmente puede armonizar su política con las exi
gencias del Artículo 4; pf:ro si hien las condic:oiles
establecidas por este Artículo son simples, no por
ello son menos importantes y fundamentales. No es
suficiente, para llenar]stas cond;ciones, <!ue el Es
tado solicitante afirme sobre el papel que a partir
del día de su admisión aceptará todas las obligado
nes de la Carta. Las Naciones Unidas tienen el de·
recho de exigir una prueba suficiente de que el
deseo del Estado que presenta su candidatura está
basado en la comprensión y respeto totales del Ar·
tículo 4.

Doy por sentado que esta discusión debe limitar....
se a las 12 naciones cuyas solicitudes han sido con
sideradas por el Consejo de Seguridad y a las que
no obtuvieron una recomendación favorable del
Consejo durante la primera parte del tercer período
de sesiones de la Asamblea General, en París. De no
ser así, no dejaría de afirmar, una vez más, que mi
Gobierno concede su apoyo entusiasta a la so~ici

tud ile admisión presentada por Corea.
Las solicitudes de admisión de Austr~'.l, Ceilán,

Fir.landia, Irlanda, Italia; Portugal y Jordania han
recibido también el apoyo constante dl:' mi Gobier
no; continuaremos apoyando sin reservas las solici
tudes de admisión presentadas por esos Estados. Ca
da uno de ellos ha redbido, en el Consejo de Segu
ridad, por lo menos ocho votos y en algunos casos
nueve, a su favor. En cada caso, es la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas la que, por su vo
to pegativo, ha rechazado la solicitud de dichos Es
tados. Con respecto a Italia, todos recordamos que el
representante de la URSS manifestó que, en opi
nión de su Gobierno, este país lI~na las condiciones
necesarias para ser Miembro d~ las Naciones Uni·
das, pero que la URSS votaría 0n contra de la ad
misión de Italia, porque las solicituu~s de admjsión
presentadas por Bulgaria, Rumania y Hungría no
habían recibido la recomendación favorable del
Consejo. Es inútil recordar que en la primera par
te de su tercer período de sesiones, la Asamblea
General aprobó, por gran mayoría, la resolución
197 (111), en la cual se afirma nuevamente que la
oposición de la Unión Soviética a la admisión de
los países interesados se basa en consideraciones
ajenas al Artículo 4 de la Carta, y se expresa la
opinión de que dichos p2'.ís.es son Estados pacíficos



en el sentido en que se usa esta pal<ibra en el Ar·
tículo 4 de la Carta y deberían, en consecuencia, ser
admitidos como Miembros de las Naciones Unidas.

Se ha pedido al Consejo de Seguridad que consi·
~ere nuevamente estas solicitudes d~ admisión a la
luz <le la declaración de la Asamblea General y de la
-opinión consultiva emitida por la Corte Internacio
nal de Justicia el 28 de mayo qe 1948. Esa opinión
consultiva declara que el Artículo 4 de la Carta con·
tiene todas las condiciones de admisión en la Orga.
nización, que un Miembro de las Naciones Unidas
no está jurídicamente capacitado para hacer que
su consentimiento a la admisión de un Estado como
Miembro de las Naciones Unidas dependa de con·
diciones no previstas expresamente en el primer pá.
rrafo del Artículo 4 y que, en particular, un miem
bro no puede, cuando reconoce que un Estado llena
las condiciones previstas en el Artículo 4, subordi
nar su voto afirmativo a la condición de que, en el
mismo momento de admitirse al Estado interesado,
otros Estados sean igualmente admitidos en calid~d

de Miembros de las Naciones Unidas. La Asamblea
General también ha recomendado a cada uno de
los" .miembros del Consejo de Seguridad que a('túen
en conformidad con la opinión anteriormente dtada
de la Corte, al emitir su voto sobre la admisión de
nuevos Miembros.

Hoy nos reunimos aquí para tomar medidas con
respecto a las diversas solicitudes que hemos reci:
bido de la Asamblea General. Esperemos que todos
los miembros del Consejo de Seguridad atribuyan
toda la importancia necesaria ti las recomendaciones
y declaraciones de la Asamblea General, así como
a la opinión consultiva de la Corte Internacional de
Ju::!ticia.

La posición de mi Gobierno sobre las solicitudes
de admisión de Albania, Bulgaria, Hungría, la Re·
pública Popular Mogola y Rumania es siempre la
misma. No podemos apoyar estas solicitudes. No
hemos podid'o votar a favor de la admisión de Bul·
garia, Hungría y Rumania en 1947 y en 1948, y
tampoco podemos hacerle hoy, cuando se acusa a
estos tres Gobiernos de suprimir sistemáticamente
los derechos humanos en sus territorios y de violar
los tratados de paz concertados con. los aliados. Ade·
más, Bulgaria y Albania eontinú¡m apoyando y ayu·
dando materialmente a los rebeldes que tratan de de
rrocar el gobierno legalmente constituído en un Es·
tado Miembro de ias Naciones Unidas, Grecia.

Convengo con el Presidente en que si las opinio
nes actuales de los miembros del Consejo de Segu·
ridad indican que no habrá cambio alguno en los
resultados de la votación sobre estas 12 solicitudes,
no tiene objeto el proceder a esa votación. Pero si
se sometieran a votación los proyectos de resolución
presentados por el Sr. Arce, deseo señalar que mi
delegación, al pronunciarse sobre estos proyectos,
no contraerá compromiso alguno con respecto a las
opiniones expresadas por el Sr. .Arce sobre el proce
dimiento que debería seguirse para obtener una re·'
comendación del Consejo de Seguridad o una deci·
sión de la Asamblea General.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducüJo de la versión francesa del
texto ruso): La declaradón que acaba de hacer el
representante de los Estados Unidos demuestra que
en la cuestión de admisión de nuevos Miembros los
Estados Unidos continúan practicando una política
de discriminación contra ciertos países, y de favo·
ritismo con respecto a otros. La actitud de los Es
tad0'3 Unidos no ha cambiado. Es evidente que los
Estados Unidos sólo desean admitir en las Naciones
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Unidas d paises que gozan de su iavor, con el pro
pósito de aumentar el número de sus partidarios e
impedir la admisión de Estados cuya política no
aprueban enteramente.

Sin embargo, ni esta actitud l1i esta política de
los Estados Unidos permitirán al Consejo realizar
grandes progresos. Si los Estados Unidos continúan
'practicando una discriminación grosera y desca
rada en lo que se refiere a la admisión en las Na·
ciones Unidas de países como Albania, la Repú
blica Popular 1'10gola, Rumania, Hungría y Bulga-.
ria, dicho país estará contradiciendo abiertamente
los principios, objetivos y propósitos de las Nacio
nes Unidas.

Deseo repetir que los Estados Unidos están empe
ñados, como su representante lo ha reiterado ex
presamente hoy, en que sólo sean admitidos somo
Miembros de las Naciones Unidas los paíse3 cuyo
gobi('rnG y cuya política cupnten COI: su aproba
ción. Pero si su deseo se viese cumplido, las Na
ciones Unidas dejarían de s'.:'r un organismo for
mado por 59 países, sin distinción de gobierno o de
política, y se convertirían en un simple bloque de
Estados sometid/)s a los Estados Unidos. ¿Son éstos
el propósito y la tarea asignados a las Naciones
Unidas? Si éste es el objetivo que persiguen los
Estados Unidos, no coincide él con la tarea confia·
da a la Organización; le es contraria. Las Nacio
nes Unidas y sus órganos principales, entre los cua
les figura el Consejo de Seguridad, no pueden de
j arse guiar por los motivos egoístas en que se ins
piren un determinado país o un grupo de países.

El Consejo de Seguridad no podría aceptar una
política que equivaldría a la dictadura de los Esta
dos Unidos y de ciertos países que los apoyan, ni
en lo qUt se refiere a la admisión de nuevos Miem
bros, ni en lo que se refiere a cualquier otra cues
tión.

En la sesión anterior del Consejo de Seguridad,
celebrada el 16 de junio, el representante de la Ar·
gentina pronunció un largo discurso en el que, sin
embargo, no dijo nada nuevo ni presentó' ideas o
propuestas nuevas. El Sr. Arce se limitó a repetir
lo que dijo en París, en el tercer período de sesio
nes de la Asamblea General, sobre el método de
votación que se adoptaría en el Consejo de Seguri.
dad con respecto a la admisión de nuevos Miem·
bros. Dicho representante afirmó, como en ocasio
nes anteriores, que en tales casos no se debería em
plear el veto, que las recomendaciones del Consejo
relativas a la admisión de nuevos Miembros no tie
nen carácter obligatorio, y que las decisiones fina
les sobre la cuestión son privilegio de la Asam·
blea General.

El representante de la Argentina citó más de una
vez la opinión con!;ultiva emitida por la Corte In
ternacional de Justicia el 28 de mayo de 1948. Asi
mismo el Presidente del Consejo invocó dicho do
cumento en la exposición que hizo en la última se·
sión del Consejo. Sin embargo, el 8 de diciembre
de 1948, en el tercer período de sesiones de la Asam.
blea General, el Sr. Vishinsky, jefe de la delegación _
de la URSS, demostró de manera perfectamente
concluyente que la llamada opinión consultiva care
cía de todo fundamento. La delegación de la Unión
Soviética, pues, no se extenderá una vez más sobre
este tema.

Además, el orden del día del Consejo de Seguri
dad prevé la revisión de las solicitudes de admisión
en las Nadones Unidas, y no la revisión de la Car
ta. Es esencialmente a esta última cuestión a la que
el Sr. Arce consagró su discurso, y también la in·
tervención del representante de los Estados Unidos



se refiere a la misma cueshón. Por este motivo, ia
delegación de la URSS no responderá a las declara
ciones hechas por esos dos representantes en ese
sentido. El hecho de que en su intervención el re
presentante de ia Argentina haya insistido en una
opinión consultiva de la Corte Internacional que no
tiene valor jurídico algun'o indica simplemente que
el Sr. Arce mantiene en el fondo la actitud adopta.
da con respecto a la admisión de nuevos Miembros
y que, siguiendo el ejemplo de la delegación de los
Estados Unidos y de algunos otros países, quiere
permanecer fiel a la política de discriminación, por
una parte, y de favoritismo, POl' la otra.

Después de examinar cuidadosamente la declara
ción hecha por el representante de la Argentina en
la sesión celebrada por el Consejo el 16 de junio
pasado, cabe preguntarse por qué ha juzgado nece
sario repetir nuevamente todos esos argumentos ex
travagantes sobre el método de votación crue ha de
adoptar el Consejo de Seguridad al t¡'ata~ la cues,
tión de la admisión de nuevos Miembros y subre
las recomendaciones que habrá de furmular, cuando
ya había tratado de invocar dichos argumentos en
París, en el tercer período de sesiones de la Asam.
blea General.

Es sabido que en ese momento el jefe de la dele
gaaión de la Unión Soviética refutó la argumenta
ción del Sr. Arce de manera tan brillante que este
último se vió obligado a retirar sus proruestas y a
reconocer que estaban desprovistas..de fundamen
to. ¿ Por qué ha p.lanteado, pues, todas estas cues
tiones nuevamente? ¿No habrá sido, qui' ~. para
provocar un nuevo veto en el Consejo de Seguridad,
para consolidar su posición y para proseguir así la
campaña que dirige contra uno de los .pilares de las
Naciones Unidas, a saber, la norma de la unanimi
dad de los miembros permanentes del Conr,ejo para
la adopción de una decisióri importante?

Esta es la inevitable conclusión que se despren
de de los siete proyectos de resolución presentados
por el representante de la Argentina. Estos proyec
tos se limitan, en efecto, a recomendar la admisión
en las Naciones Unidas de países como Portul!;al,
Jordania, Italia, Finlan6ia, Irlanda, Austria y Cei
lán, países que presentaron sus solicitudes en 1947
o en 1948, sin mencionar siquiera la admisión de
otros cinco países, como Albania y. la República
Popular Mogola que presentaron sus solicitudes de
admisión en enero y en junio) de 1946, respectiva.
mente, y Bulgaria, Hungría y Rumania, CJue lo hi·
cieron en abril y julio de 1947.

La manera de proceder del representante de la
Argentina y de quienes lo apoyan indicll simple
mente que mantienen la actitud que ha adoptado .al
respecto el bloque angloamericano, y que ha teni
do por único resultado impedir, durante un período
de dos años a tres años y medio. el acceso a las
Naciones· Unirlas de países como Albania, la Repú
blica Popular Mogola, Hungría, Bulgaria y Ruma
nia, paíscsque tienen, sin embargo, todos los méri,
tos necesarios para ser admitidós en las Naciones
Unidas, puesto que satisfacen todas las condiciones
impuestas por la Carta con respecto a la admisión
de nuevos Miembros.

El representante de la Argentina declaró cierta
mente, en la última sesión del Consejo, que no se
opondría al examen de las solkitudes de admisión
presentadas por estos países, y que su delegación
no tendría la menor dificultad para votar a favor de
las mismas.

Los representantes de Cuba y Egipto se han pro
nundado más o menos en el mismo sentido. Lo
mismo se puede decir del Presidente, quien, en su
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calidad de representante de Noruega, declaró en la
última sesión del Consejo que su delegación apoya
firmemente el principio' de la universalidad de las
Naciones Unidas. Si así fuera, se podría deducir
que algunos miembros del Consejo comienzan a
aceptar, aunque con cierta duda y con toda cla3e
de reservas, que se encuentre una solución favora
ble al problema de la admisión de nuevos Miembros.

No obstante, la solución que se dé a este proble
ma dependerá de que, (.omo lo ha dicho el Presi
dente, los otros miembros permanentes del Consejo
deseen o no hacer uso de su voto privilegíadopara
impedir la admisión de uno o de varios Estados en
las Naciones Unidas.

En la declaración que acaba de hacer, el repre
sentante de los Estados Unidos anunció que se
opondría a la admisión de Albania, la República
Popular Mogola, BulgariE, Hungría y Rumania en
las Naciones Unidas.

Tdt)S conocemos los medios a que se ha recu
rrido para impedir la admisión de estos paíse3 en
las Naciones Unidas, Los adversarios a esta admisión
llegaron a apelar a la Corte Internacional de Ju3
ticia. También las referencias que aquí se han hecho
a la llamada opinión consultiva de la Corte Inter
nacional se utilizaron solamente para desviar al
Consejo de Seguridad de la cuestión esencial que
se está tratando; sabemos que esta cuestión esen
cial es el examen de la reeomendafi6n de conjunto
que contiene la resolución 197 (III) B de lar Asam
blea General, en virtud de la cual el Consejo de
Seguridad debe reconsiderar todas las so1icitudes
de admisión recibidas hasta el presente por las Na~

ciones Unidas.
Esta resolución está encaminada a que el Con

sejo de Seguridad examine nuevamente todas ¡as
solicitudes que le han sido presentadas y a que
recomiende la admisión d.e todos los Estados soli
citantes en las Naciones Unidas.

Como se sabe,. es la tercera vez que la Asamblea
General aprueba una resolución por la qr:e se reco
mienda al Consejo de Seguridad que considere nue·
vamente las solicitudes de admisión dirigidas a las
Naciones Unidas. Pero es la primera vez que reco
mienda, en su resolución 197 (III) B, que el Con
sejo examine dichas solicitudes sobre la base del
principio de la universalidad.

Demás está decir que el Consejo de Seguridad
deberla sacar las conclusiones adecuadas y tomar
una decisión satisfactoria en. esta cuestión. Sin em
bargo, para encontrar una solución positiva a la
cuestión de la admisión de los Estados que han so
licitado ser Mi~bros de las Naciones Unidas, es
necesario que la mayoría de los miembros del Con·
sejo, y especialmente el conocido "cuarteto" de
miembros permanentes, renuncien a su política de
discriminación y dej en de favorecer a ciertos Esta·
dos en detrimento de otros; también es preciso que
dejen de complicar el problema introduciendo con·
siperaci~nes enteramente ajenas a la admisión de
nuevos Miembros; finalmente, es necesario que vo
ten a favor de la admisión en las Naciones Unidas
de países cuyas solicitudes figuran en el orden del
día de hoy, países pacíficos, deseosos y capaces
de respetar las disposiciones de la Carta.

Ciertamente, la cuestión de la admisión de nuevos
Miembros en las Naciones Unidas tiene ya una lar
ga historia.

Algunos Estados, como por ejemplo Albania, que
presentó su solicitud de admisión en enero de 1946,
esperan desde hace tres años y :medio que se loe
admita en las Naciones Unidas. La República Po·
pular Mogola espera una decisión desde junio d,e
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desde abril de 1947; Rumania y Bulgaria d~sde ju.
nio de 1947.

Lo¡; dos primeros Estados, es decir, Albania y la
República Popular Mogola, aportaron durante la
última guerra una valiosa contribución a la lucha
emprendida por los países democráticos contra el
enemigo común, y en esa lucha sufrieron pérdidae
considerables.

En cuanto a Hungría, Bulgaria y Rumania, es sao
bido que los Estados que han firmado tratados de
paz con estos países, y especialmente los Estadqs
Unidos, el Reino Unido, y aun algunos otros, se
han comprometido por ellos a favorecer su admisión
en !as l'::lciones Unidas. El representante de los
Estados Unidos nos ha dicho hoy de qué manera su
Gobierno interpreta la obligación por él asumida,
de apoyar la solicitud de admisión de dichos paí.
ses en las Naciones Unidas.

Además de ,los países mencionados, varios Esta·
dos más esperan que se les admita en las Naciones
Unidas.

La delegacl.)n de la URSS estima necesario que
se solucione sin dilación la cuestión de la admisión
de nuevos Miembros. Para facilitar esa solución, el
Gobierno de la Unión Soviética proilone que se
admita simultáneamente en las Naciones Unidas a
todos los Estados cuyas solicitudes de admisión ya
han sido examinadas en varias ocasiones por el Con·
sejo de Seguridc1d; se trata de 1,)8 12 países siguien.
tes: Albania, República Popula!;' Mogola, Bulgaria,
Ruma.nia, Hungría, Finlandia, Italia, Portugal, Ir·
landa~ Jordania, Austria y Ceilán.

Aunque existen razones graves para oponero;;e a
la admisión de algunos de estos países, la Unión
Soviética, deseosa de facilitar la solución de esta
cuestión, está dispuesta a retirar las objeciones foro
muladas contra su admisión siempre que se deje
de practicar discriminación contrn Albania, la Re·
pública Popular Mogola, Rumania y Hungría, que
tienen -lo repiter- todos los méritos necesarios
para ser admitidos como Miembros de las Nacio
nes Unidas, puesto que llenan todas las condiciones
que exige la Carta para la admisión de Nuevos'
Miembros.

En consecuencia, la delegación de la URSS so·
mete a la consideración del Consejo el siguiente
proyecto de resolución [S/134O]:

"El Consejo de Seguridaa,
"HwlJ.i,enáo examinado las solicitudes de Albania,

de la República Popular Mogola, de Bulg-aria, de
Rumania, de Hungría, de Finlandia, de Italia, d'e
Portugal, de Irlanda, de Jordania, de Austria y de
Ceilán para su admisión como Miembros de las Na·
ciones Unidas,

"Recomienáa a la Asamblea General que los paí.
ses antes mencionados sean admitidos como Miem·
bros de las Naciones Unidas."

La delegación de la URSS espera que los miem·
bros df>l Consejo de Seguridad apoyen esta propues·
ta del Gobierno de la Unión Soviética, lo que pero
mitirá dar finalmente una solución satisfactoria a
la cuestión de la admisión de los doce Estados inte·
resados.

Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido del francés):
Deseo formular algunas observacione!' breves con
respecto a varios puntos.

Ante todo, deseo manifestar que la delegación de
Francia está de acuerdo con las conclusiones, relati·
vas a procedimiento, que el propio Presidente pre·
sentó el 16 de este mes en lo que se refiere al mé·
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t..:.!c':-\ !1~ :~~~~r t;1 problema. qüe aetüaÍInenie ocupa ai
Consejo.

En cuanto a la opinión consultiva de la Corte, la
posición de la delegación francesa es bastante par.
ticular. Fué con cierta vacilación como mi delega.
ción dió su consentimiento a la solicitud de dicta.
meno En efecto, le había parecido (rueoYo 11 .mis
colegas se refieran al documento AlAC.24/SR.ll
para más detalles) que la cuestión era más de ca.
ráct~r ~olítico que de carácter jurídico y que, por
C~~sIguIente, no era ~na cuestión en la cual la opio
mon de la Corte .pudIera ser un factor decisivo.

Habiéndose solicitado y obtenido el dictamen, el
Gobierno de Francia estimó que no había necesi.
dad de, que la Asamblea cambiara la índole de la
opinión consultiva, que tenía su valor propio como
elemento de apreciación y que debía ser archivada
en forma de recomendación.

Finalmente, y refiriéndome al fondo de la cues·
tión, mi Gobierno aprueba enteramente el párrafo
b) de 111, opinión de la Corte. Estima que toda can.
di?~tura debe ser considerada según sus propios
mentos y que no debe establecerse ningún vínculo
entre dos o más candidaturas pendientes simultánea.
mente, aunque éstas lleguen al número de 12. En
cambio, mi Gobierno tiene reservas con respecto al
párrafo a) que limita las oDjeciones que pueden ser
presentadas contra una candidatura a las condicio.
nes expresamente previstas en el primer párrafo del
Artículo 4 de la Carta.

En efecto, si bien estas condiciones del Artículo 4
han sido expresamente previstas en él, no son ni
explícitas, ni precisas: el Estado interesado debe ser
pacífim y capaz de asumir las obligaciones de la
Carta. Estos términos tienen un alcance tan gene·
ral que cubren cualquier objeción política que se
pueda formular. Mi Gobierno se reserva la libertad
más absoluta con respecto a la interpretación polí.
tica que dicho texto entraña.

El Gobierno de Francia, sin duda es, y siempre
ha sido, partidario del prir:cipio de la universalidad.
Esto significa que mi Gobierno tiene la esperanza
de que todos los Estados del mundo puedan cum·
plir las condiciones exigidas por la Carta y puedan,
por esta misma razón, ser admitidos como Miem·
bros de las Naciones Unidas; pero esto no sigr.ifi.
ca -y estoy completamente de acuerdo en este puno
to con el representante de la China- qlie todo país
que presente su solicitud deba, por este único hecho
y por la aplicación del prinCIpio de la universalidad,
ser admitido en las Naciones Unidas.

Fir:almente, la delegación francesa no ha recibido
instrucciones que le permitan hacer en el Consejo
una declaración como la que acaba de formular
el representante de los Estados Unidos, con respecto
al empleo del derecho de veto. Por el contrario, mi
del~gación recuerda, respondiendo en la medida de
lo posible a las preocupaciones elocuentemente ex·
presadas por el representante de la Argentina, que
no ha hecho uso del veto contra ninguna de las can·
didaturas que el Consejo tiene actualmente ante sí.

Además, mi delegación desea manifestar que no
tiene razón alguna para modificar su posición en
ese sentido. Mantendrá e"ra posición en el caso de
que las mencionadas candidaturas sean sometidas
nuevamente a votación.

Sr. ARCE (Argentina): He p.edido la palabra pa·
ra formular breves observaciones con respecto' al
discurso del representante de la Uiúón Soviética.

Dicho representante ha manifestado su extrañeza
de que yo haya repetido varias veces, en un largo
discurso, algunos argumentos que ya había expuesto



con anterioridad. No debiera extrañarse, porque
esto de repetir y repetir y hacer ·largos discursos
es una práctica a la que nos tienen acostumbrados
algunas delegaciones. La Argentina, por su parte,
no abusa dl esto, pero alguna vez se .ve obligado a
hacerio. Me parece que si a alguna delegación no se
le puede hacer el reproche de repetirse, es precisa
mente a la delegación argentina. Seguramente por
estos motivos el representante de la Unión Soviética
ha dicho que no tomará en consideración mi discur
so; Ésa es una excusa destinada a disfrazar el he
cho de que no sabe contestarlo. Yo, por mi parte,
no he de pasar el s~yo por alto, y por eso deseo
hacer una rectificación a una de sus declaraciones.
Según dicho representante, yo había manifestado
la intención de votar por los otros países cuyas so
licitudes de admisión el representante de la V 1ión
Soviética desea que sean examinadas. Lo que en
realidad di.je es que. estab~ dispuesto a considerar
dichas solicitudes, y que no.tendría dificultades para
votar a favor de algunas de ellas.

Para reforzar su discurso en contra del mio, el
representante de la Unión Soviética afirmó que el
Sr. Vishinsky destruyó en su discurso de París todos
los argumentos que yo había presentado. También
eso es muy fácil de decir, especialmente si pasa por
alto los discursos en que he demostrado tiue el se~

ñor Vishinsky no ¡:-efutó ninguno de mis argumen
tos; pero ése es un asunto que sólo interesa al re
presentante de la Unión Soviética. Si él no lJ'Uiere
ocuparse de mi discurso, es evidente que quedará
en la primera fase de la discusión, en la cual el se
ñor Vishinsky pretendió destruir mis argumentos, y
que pasará por alto mis intenciones ulteriores, en
las cuales he demostrado que el señor Vishinsky
no destruyó a.bsolutamente nada.

El representante de la Unión Soviétíca me ha
reprochado también que yo no haya dicho una sola
palabra con respecto a las solicitudes de Albania,
Bulgaria, Hungría" Rumania y la República Popu
lar Mogola. Esto es inexa<:to; yo he dicho que es
taba dispuesto a considerar cualquier solicitud pre
sentada por otra delegación; es evidente que la de
legación de la Unión Sóviética¡ tiene el derecho de
presentar rescluciones sobre esa cuestión. Otro deta
lle que prueba q!1e tengo en cuenta las solicitudes
de dichos países es que los incisos b), e), J), e} y
f) del orden del día aprobado por el Consejo se
refieren precisamente a dichas solicitudes. El inciso
a) se refiere a las siete solicitudes a que me he
referido, porque las mismas han sido recomendadas
por la Asamblea General; y los incisos b), c), d),
e) y f} se refieren a las solicitudes mencionadas por
el representante de la Unión Soviética, que no fue
ron recomendadas por la Asamblea General por se
parado, sino que fueron recomendadas todas en
bloque, por la resolución 197 (III) B, que fué apro
bada a iniciativa de la delegación de Suecia.

Llego finalmente al proyecto de resolución pre
sentado por la URSS; según este país, en vista de
los discursos pronunciados por los representantes de
Cuba, de Egipto y tal vez también de los Estados
Unidos, sería posible ilegar a tina solución favora
ble aprobando un proyecto de resolución que reco
mendara la admisión simultánea de los 11 países so
licitantes. Esta es una de las prácticas que más crí
ticas ha suscitado en las Naciones Unidas, a saber,
el negoc>ado de distintas cuestiones políticas con el
propósito de llegar a un acuerdo.

10 que ~ mundo desea, lo que las NaCIOnes Uni
das desean, es que las grandes Potencias se pongan
de acuerdo sobre principios, y no sobre cuestiones
de intereses políticos en particular. Por otra parte.

en conformidad con la Carta. las solicitudes deben
ser examinadas una por I1na~ y con arreglo a sus
tnéritos, cQmo lo acaba de recordar el represen·
tante de Franda; el proyecto de resolución de Sue
cia parte de la misma base, puesto que no propone
que se traten las 11 solicitudes en un solo bloque,
sino que se ias examine con arreglo a sus méritos
individuales, es decir, por separado. Este es el mo
tivo por el cual no puedo tomar en consideración,
a pesar de l:onocerlo -no lo pasaré por alto- el
proyecto de resolución presentado por el represen
tante de la Unión Soviética. Deseo pedir al Consejo
que nos atengamos al orden del día y que conside
remos las distintas proposiciones en el orden en que
están inscritas. No deseo cometer la descortesía de
desconsiderar a los Gobiernos de Bulgaria, Hun
gría, Albania, la República Popular Mogola y Ru
mania, que nos han solicitado nuevamente su admi
sión en las Naciones U¡Üdas. Creo que debemos to
mar una decisión sobre las comunicaciones que nos
han dirigido.

Sr. Ir.NATIEFF (Canadá) (trad-..u:ido del inglés):
Al intervenir a esta altura de la discusión, creo que
sólo será necesario que resuma la posición de mi
delegación. La mayoría de los argume,-,¡GS han sido
ya analizados con todo detalle.

En esta ocasión, corno en otras, la delegación del
Canadá, al examinar este tema de nuestro orden
del día, se funda por una parte en el Artículo 4
de la Carta, y por otra en las recomendaciones que
la Asamblea Genera! ha formuL.do ulteriormente.
Ya se ha dicho -y debo recordarlo otra vez por·
que nunca eGtá demás el repetirlo- que la Asamblea
General recomendó exp;:esamente [resolución 35
(I)] el :9 de nov:embre de 1946 que las salicittides
de admisión lueran examinadas ". .. por sus res
pectivos méritos, para ser Miembros de las Nacio
nes Unidas de acuerdo con la pauta establ~cida por
la Carta, según su Artículo 4".

También conviene recordar que la Asamblea Ge
neral, en su último periodo dA sesiones, aprobó Ulla
resolución que la Secretaría señaló a la atendón del
Consejo de Seguridad [5/1170/AJd.1, de fecha 13
de jitnio], resolución por la cual la Asamblea Gene
¡:-al recqmienda a cada uno de los Miembros del
Consejo de Seguridad y ·de la Asamblea General
que, al votar sobre la admisión de nuevos Miembros,
actúe conforme al mencionado dictamen de la Cor
te Internacional de Justicia.

Sabemos lo que contiene ese dictamen y sabemos
también que la Asamblea General, después de ha
berlo examin~do, lo recomendó al Consejo de Se
guridad y recomendó que cada uno de sus Miem
bros, al emitir su voto sobre la admisión de nue
vos Mip.mbros, se conformara a dicha opinión, en la
cual se declara que, cuando un "Miembro de las
Naciones Unidas reconoce que las condiciones fija
das en el Artículo 4 se cumplen por el Estado intere
sado, no puede subordinar su voto afirmativo a la
condición adicional de que, al mismo tiempo que
al Estado de que se trata, se admita a otros Esta
dos como Miembros de las Naciones Unidas".

Me basta agregar que si el Pre..,idente juzga ne
cesario someter a votación estas diversas propues
tas, votaré en conformidad con los principios que
acabo de exponer.

Sr. TAp.ASENKo (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión francesa del
texto ruso) : Varios oradores que ya han hecho uso
de la palabra han declarado, en nombre de sus de
legaciones respectivas, que no tenían la intención

7



.de hacer uso de su derecho de "veto" cuando se so
meta a votación la cuestión de la admisión de nue
vos Miembros, y que la delegación de la Unión
Soviética era la única que lo empleaba. Eviden·
temente, esta declaración no es sincera; diría asi·
mismo que es falsa, puesto que, absteniéndose de
votar, los representantes de los Estados Unidos, del
Reino Unido, de Francia y de la China, pueden
ejercer un "veto" disimulado. Se sabe, en efecto,
.que una recomendación no tien3 fuerza legal sino
cuando obtiene 7 votos, incluyendo los votos de cin·
-co Miembros permanentes del Consejo de Seguri.
dad. La abstención de los Estados Unidos y de otros
miembros permanentes del Consejo y de aquellos
miembros no permanentes que los apoyan en esta
-cuestión equivale en realidad a un "veto", puesto
.que permite bloquear toda recomendación favora·
ble al país cuya solicitud se está examinando. Por
esta razón, todas estas declaraciones según las cua·
les los Estados Unidos y otros miembros permanen·
tes del Consejo no utilizan su derecho de "veto",
son perfectamente vanas, hipócritas y falsas. Los
Estados Unidos, así como otros países, pueden, al
hacer uso de un "veto" disimulado, impedir la ad·
misión de todo Estado que no sea de su agrado y
remitir a las calendas griegas la solicitud de admi·
sión de cualquier Estado que cumpla las condicio
nes fijadas por la Carta de las Naciones Unidas.
Esta es la primera observación que deseaba foro
mular.

De aquí una segunda: se ha invocado aquí una de·,
cisión de la Corte Internacional de Justicia. No co
nozco ninguna decisión de este género. En efecto,
la Corte no ha tomado ninguna decisión sobre esta
cuestión; se ha limitado a someter al Consejo dictá·
menes emitidos por sus miembros a título indivi·
dual. Sobre ciertas cuestiones ha presentado la opio
nión de la mayoría; sobre otras cuestiones rela
tivas a la admisión de un cierto número de Esta·
dos en las Naciones Unidas, admisión en la que
insisten los Estados Unidos, la Corte ha presentado
las opiniones de la minoría de sus miembros. En
la Asamblea General, el señor Vishinsky, jefe de
la delegación de la URSS, lo ha demostrado ya de
una manera muy convincente apoyándose en hechos
concretos. ¿ Por qué esforzarse, pues, en mantener
estos hechos en silencio y en obscurecer este aspec·
to de la cjlestión? En efecto, los miembros de la
Corte han formulado dertas declaraciones muy enér.
gicas, algunas de las cuales proven'ian de la mayo
ría y eran contrarias a las opiniones expresadas por
los Estados Unidos y por otros países. ¿ Por qué no
se hace aquí alusión alguna a este hecho?

El representante de la URSS se ha referido ya
a la declaración del señor Arce, representante de
la Argentina. Por esta razón, y sin extenderme de
masiado al respecto, me limitaré a hacer algunas
observaciones.

Recuerdo claramente que en una sesión de la Co
misión de Energía Atómica, el s~ñor Arce amenazó
con abandonar la sala de sesiones si los miembros
de la Comisión repetían los argumentos que ya ha
bían presentado.. Pero he aquí que en el Consejo de
Seguridad el propio señor Arce se pone a repetir
sus consabidas objeciones contra la Carta de las
Naciones Unidas. La declaración hecha por el señor
Arce al respecto no tiene ninguna relación con la
admisión de nuevos Miembros en las ;'Iaciones Uni·
das; se refiere a la cuestión de la revisión de la
Carta, pero no es éste el momento de plantearla. El
señor Arce ya ha trat.ado de plantear este p.roblema
en la Asamblea General; sin embargo, fracasó la
mentablemente porque la mayoría abrumador? de
la Asamblea General le negó todo apoyo.
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Si el Sr. Arce trata, demasiado tarde, de entrar
en polémica con el señor Vishinsky, es porque sabe
que ahora este último no está en posición de darle
la respuesta que merece. Esta manera que tiene el
Sr. Arce de entable.::- una discusión con una persona
que no está en condiciones de responderle es una
manera extraña de proceder.

Todas las cuestiones que acaba de plsntear el
Sr. Arce ya han sido objeto de un debate en b
Asamblea General, y el Sr. Vishinsky respondió a
ellas, en su momento, proporcionando todas las in·
formaciones necesarias. No creo que el Sr. Arce
haya tomado nota de las mismas.

La delegación de la RSS de Ucrania estima que
el proyecto de resolución presentado por la UR~S
engloba las propuestas de la Argentina. En efecto,
l:'a~e texto menciona las solicitudes de admisión de
los siete paí5e? propuestos por la Argentina, así como
~~s de los otros cinco Estados cuyas solicitudes tamo
bién figuran en la resolución de la Asamblea que
recomienda al Consejo la reconsideración de las
candidaturas de los 12 Estados interesados.

Por todas estas razones, creo que la propuesta de
la URSS debe ser sometida a votación en primer
lugar.

Con respecto a la delegación de la RSS de Ucra
nia, la actitud que ésta adoptará en esta cuestión
habrá de depender de la acogida que tengan las
propuestas de la URSS por parte de los otros miem·
bros del Consejo. La delegación de la RSS de Ucra·
nia está dispuesta a votar en favor de la admisión
de los 12 Estados interesados, o más bien a darles
una recomendación favorable, aun cuando tiene
graves razones para CTeer que algunos de los países
que han presentado solicitudes no satisfacen entera·
mente las condiciones fijadas por la Carta de las
Naciones Unidas. A pesar de estas objeciones, la
delegación de la RSS de Ucrania, animada de un
espíritu de transacción -siempre que sea una tran·
sacción razonable-- está dispuesta a votar en favor
de los 12 Estados, a condición de que los otros
miembros del Consejo emitan, ellos también, un
voto favorable a todos los Estados mencionados en
el proyecto de resolución de la URSS.

Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido deljra:ncés):
Me limitaré a hacer un breve comentario. En nues·
tra sesión anterior el representante de la Unión So
viética insistió en que se examinaran todas las can·
didaturas presentadas al Consejo de Seguridad por
su orden cronológico. Como resultado de este pedido,
se redactó una lista en ese orden.

Tengo ante mí el texto del proyecto de resolu·
ción presentado hoy por la delegación de la URSS,
pero observo que los 12 países que en él se meno
cionan no están colocados en el orden cron~lógico
de las solicitudes preserdadas. Los cinco países en
los cuales se interesa particularmente el Gobierno
de la Unión Soviética están a ]a cabeza de esta
lista. Repito que los mismos no figuran en el orden
en el que sus candidaturas fueron presentadas.

Sr. AU8TIN (Eitados Unidos de Amérioa) (tra·
ducido del inglés): Se trata de una cuestión de pro
cedimiento y, al pedir la palabra, espero que mi
declaración pueda afectar el criterio de algunos de
los miembros del Consejo de Seguridad con res·
pecto al procedimiento que debiéramos seguir. Ya
se ha hecho muy difícil para algunos de nosotros
tener, que examinar nuevamente las solicitudes de
admisión, cuyos destinos conocemos bien tanto antes
como después de su examen. Los Estados Unidos
tienen la intención de presentar una moción de pro
cedimiento que tendrá prioridad sobre todas las de-



cIsIones relativas a las cuestiones dl' fondo. Antes
de dar forma concreta a esta moción, cl{'Se() dar cier.
tas explicaciones. La moción está relacioluida con d
proyecto de resolución presentado por la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas [S/1340].

Es evidente --digo "ef evidente" porque ya he·
mos definido nuestra posición- que la actitud adop
tada por algunos de nosotros con respecto a ciertos
países es distinta de la adoptada con respecto a
otros países y, sin embargo, todos estos países fi
guran en un mismo proyecto de resolución. Por
otra parte, el proyecto de resolución no menciona
en absoluto la decisión preliminar que el Consejo
de Seguridad debe tomar antes de aprobar el pro·
yecto de resolución que tenemos ante nosotros. El
artículo 60 del reglamento estipula que "el Consejo
de 5.eguridad decidirá" -es ésta una palabra fuer·
te- "si, a su juicio, el Estado solicitante es un Es·
tado amante de la paz, si está: capacitado para cumA
plir las obligaciones consignadas en la C.arta y dis
puesto a hacerlo" -después aparece la conjunción
"y" -para hacer otra cosa- "si el Consejo debe,
en consecuencia, recomendar la admisión del Esta
do solicitante en las Naciones Unidas".

Si el proyecto de resolución requiere una deci
sión de esta índole, se desprende de los discursos
que ya se han pronunciado aquí que ciertos miem
bros del Consejo de Seguridad observarán, en lo
que se refiere a Albania, la República Popular Mo·
gola, Bulgaria, Rumania y Hungría, una actitud di·
ferente de la que tendrán con respecto a Finlandia,
Portugal, Irlanda, Jordania, Austria y Ceilán; y
adoptarán probablemente aun otra actitud con res·
pecto a Italia.

Seamos razonables. Se nos ha presentado antes
una resolución similar; ¿ qué hemos hecho para
resolver esta considet"able dificultad? Hemos se·
guido el método racional corriente: el de votar cada
solicitud separadamente.

Deseo señalar a la atención del Consejo los pre·
p.edentes que debemos tener en cuenta para resol·
ver esta cuestión. Me refiero a las Actas Ofü:ioles
del COTlJSejo de Seguridad, Segundo Año, No. 90. Se
trata de las sesiones del 24 y el 25 de septiembre
de 1947, que fueron presididas por el representante
de la URSS. En dichas sesiones el siguiente pro·
yecto de resolución, que figura en la página 2412
(texto inglés), fué presentado por el representante
de Polonia:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo recibido y examinado las solicitu·

des de admisión en las Naciones Unidas presen
tadas por Hungría, Italia, Rumania, Bulgaria y
Finlandia,

"Recomienda a la Asamblea General que ad·
mita a dichos países como Miembros de las Na·
ciones Unidas".
Después de una breve discusión, se aprobó un

procedimiento que toma en cuenta lo sucedido el
año anterior. En esa época los E2tados Unidos es·
taban representados 'por el señor Johnson, quien
declaró:

"Cada una de las solicitudes de admisión está
rodeada de circunstancias tan enteramente diferen·
tes qUe apenas puedo creer que el Consejo esté dis·
puesto a votar todas estas solicitudes en bloque. Re·
servo el derecho de mi delegación a efectuar obser·
vaciones sobre cada una de ellas separadamente, y
a votar de la misma manera". Esta declaración fi·
gura en la página 2414 (texto inglés).

En las páginas 2422 y 2423 del mismo documento
aparece la siguiente declaración del Presidente, Sr.
Gromyko:

I-La mayoría del Consejo de Seguridad se mues·
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tra decididamente a favor de una discusión y una
decisión separada para cada caso. Por lo tanto, no
someteré a votación este punto de procedimiento;
pero, en mi calidad de representante de la URSS
insisto en declarar que el Consejo de Seguridad no
podrá tomar ninguna decisión positiva con res·
pecto a las solicit1Jdes de admisión si, en lugar de
decidir la admisión en bloque de los cinc."O países en
las Naciones Unidas, nos pronunciamos por sepa·
rado en cada caso. Sea cual fuere el procedimiento
que sigamos, como la mayoría de los·miembros del
Consejo es partidaria de discutir separadamente ca
da caso, el resultado será probablemente el mismo.

"Declaro, pues, en mi calidad de Presidente, que
para cada solicitud, procederemos a una discusión
y a una votación separada. Desearía proponer que
consideráramos las solicitudes en el orden en que
han sido presentadas al Consejo, a saber, en primer
lugar la de Hungría, después las de Italia, Rumania,
Bulgaria y Finlandia."

Me referiré ahora a las Actas Ofieiales del Conse.
jo de Seguridad, Segundo Año, No. 91, página
2435. El Sr. Gromyko, que era Presidente del Con
sejo, declaró:

"El representante de Polonia no ha solicitado que
se someta ahora a votación su resolución. Ha pro
puesto que el Consejo de Seguridad examine ante
todo las solicitudes una por una y que, seguida.
mente, se las someta a votación por separado. Si
este procedimiento es aceptable, lo aprobaremos.

"Deseo recordar al Consejo que es exactamente
el mismo procedimiento que seguimos el año pa
sado."

Una nota al pie de la misma página indica lo
siguiente: "Véase Actas Ofidoles del Consejo de
Seguridad, Primer Año, Segunda Serie, No. 4."

Por supuesto, los Estados Unidos estaban repre
sentados en ese mpmento por el señor Austin, quien
declaró:

"Deseo plantear una cuestión de orden. Cito las
palabras del Presidente que figuran en el acta tao
quigráfica de 'la sesión anterior: "La mayoría del
Consejo de Seguridad está decididamente en favor
de una discusión y, una decisión separadas para
cada caso."

Después de una nueva discusión, el Presidente
hizo otra declaración que figura en la página si·
guiente del mismo documento:

"No he tomado todavía decisión alguna al res·
pecto. Propongo el siguiente procedimiento, que me
parece el más apropiado dadas las circunstancias:
discutiremos cada una de las solicitudes y la somete.
remos a votación por separado. Este procedimien
to, lo repito, es el que hemos seguido el afio pa·
sado".

y éste es el procedimiento que aplicamos.
Propor.go, como cuestión de procedimiento, que

al examinar el proyecto de resolución S/134O, el
Consejo de Seguridad proceda por división y que
se voten separadamer:te las solicitudes presentadas
por los países cuyos nombres figuran en el proyecto
de resolución, para que cada miembro del Consejo
de Seguridad pueda reflejar la actitud de su país con
respecto a las diversas candidaturas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En vista
de la hora avanzada, y ya que un miembro del
Consejo ha solicitado que el proyecto de resolu·
ción que examinamos no sea sometido a votación
ni hoy ni mañana, propongo, si todos los miem·
bros están de acuerdo, levantar la sesión. y reunir
nos el viernes por la mañana, a las 10.30 horas.

Sr.ARcE (Argentina): Deseo solamente recordar



al Presidente que antes de este proyecto de resolu
ción, que lleva la signatura S/1340" hay nada me
nos que siete proyectos que tienen números ante
riores. Si las matemáticas continúan siendo una
ciencia exacta, creo que el número 1330 precede al
número 1340, y que por lo tanto corresponderla
considerar primeramente los proyectos que presen·
tó la delegación argentina.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra.
ducido del inglés): Lamento tener que decir que la
fecha pmpuesta para nuestra próxima sesión no me
es cómoda. No desearía obstaculizar los trabajos
del Consejo de Seguridad por razones personales.
Pero, desde hace tiempo he aceptado para el lunes
27 de junio una invitación para la cual ya he hecho
todos los preparativos. Por consiguiente, el cambio
de fecha de las sesiones no me conviene en abso
luto.

Sería distinto si tuyiera un suplente que me re
emplazara: en las sesiones del Consejo, pero no lo
tengo. Naturahnente, si el Consejo celebra otra se
sión esta semana tendré que asistir a ella, y desha
cer mi compromiso del lunes, aunque no sepa cómo
hacerlo.

Desearía saber si el Presidente puede trasladar
la fecha de nuestra próxima sesión al 5 de julio.

El PRESIDENTE (traducido del ingUs): Creo que
ha habido una mala interpretación. Propuse que
levantáramos la sesión y celebráramos la próxima
el viernes 24 de junio.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Creia que esta propuesta había
sido modificada y que la sesión se celebraría el
sábado 25 de junio.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Yo también desearía decir algunas pa
labras corr tespecto a la próxima sesión del Consejo.
El viernes se celebrará una sesión de la Comisión
Especial para la creación de una Guardia de las
Naciones Unidas. El Sr. Malik, jefe de la delega
ción de la URSS, está actua~mente indispuesto, y
debo reemplazarlo en el Consejo de Seguridad. Al
lllisno tiempo, represento a la URSS en la Comi·
sión Especial para la creación de una Guardia de
las Naciones Unidas, que se debe reunir el viernes.
Por esta razón, y también por algunas otras, me
parece preferible no convocar a una segunda sesión
del Consejo de Seguridad esta semana.

El PRESIDENTE (t.raducido del inglés): ¿ Convie
ne más el viernes por la tarde al representante de
la URSS?

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repíiblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso) : En mi opinión sería preferible no ce·
lebrar esta semana una segunda sesión.

El PRESIDENTE (tratlulcido del inglés):. ¿No po-
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dríamos tratar de terminar el examen de esta cues
tión antes del final de la semana y reunirnos quizá
el jueves a las 15 horas?

~r. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra~

ducido del inglés): Estoy dispuesto a permanecer
aquí esta nú.:he, si es necesario. Creo que es prefe
rible continuar nuestro trabajo h<1sta terminarlo, ya
sea esta noche o mañana por la mañana. No creo
que sea útil adelantar la fecha al jueves, puesto que
hoy es martes.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión J aJU:esa del
texto ruso): Hace apenas una hora que el repre
sentante de la URSS presentó su proyecto de reso
lución. Un examen lan rápido de todas las cues
tiones relativas a la admisión de nuevos Miembros
no me parece muy conveniente, puesto que la pro
puesta de la URSS no es tan conocida como, por
ejemplo, las propuestas de la Argentina, de las que
ya se- ha habla'do en varias ocasiones. La Unión So·
viética plantea la cuestión de una manera más ra
dical; su proyecto de resolución suscita un proble
ma político muy importante que afecta al principio
mismo de la admisión en las Naciones Unidas de
Esta:Ios cuyas solicitudes figuran actualmente en el
orden del día del Consejo de Seguridad.

Parecería, pues, que las delegaciones necesitan
tiempo para estudiar las propuestas de la UilSS.
Ciertas delegaciones desearían, además, consultar
Con sus Gobiernos; es posible también que tal o
cual representante no esté en condiciones de tomar
una decisión sobre el asunto y que deba solicitar
instrucciones a su Gobierno. Es necesario tener en
cuenta todos estos elementos.

Por este motivo, me parece inútil fijar una fecha
tan cercana como la que acaba de sugerir el Pre·
sidente para la próxima sesjón. En mi opinión, esto
impediría un examen completo y detallado del pro·
yecto de resolución presentado por la URSS, y en
consecuencia lo perjudicaría.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Solamen·
te un miembro del ('.onsejo ha solicitado que pos
terguemos los debates, pues espera instrucciones.
Ha solicitado que no procedamos a votación sobre
el proyecto de resolución ni hoy ni mañana. Creo
que tenemos tiempo suficiente hasta el viernes para
recibir nuevas instrucciones, si él lo juzga necesa
no. Debo recordar a los Miembros del Consejo de
Seguridad que el representante de los EstadOs Uni·
dos ha manifestado que su delegación no podría
asistir a una sesión la próxima semana, el} decir
antes del 5 de julio. No creo que sea razonable pos·
tergar los debates por un período tan prolongado.
Debemos, pues, llegar a una transacción. Creo que
podríamos reunirnos el viernes a las 15 horas.

No ·habiendo objeciones, levanto la sesión; n~

reuniremos nuevamente el vierne; a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 18.20 horas.
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